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DE L I PHOVBiCIA DE LOGROM
FARTS OFICIAL.

DE LÂ PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Ex emo. Sr Minislro de /lacienda 
con f>'c/ia 18 del aclnal me dice de Real 
orden lo siguienle. : ~ E. ■

Ya habrá V. S. recibido la Real orden 
circular en la que se señala a esa provin - 
cia el cupo que le corresponde por la 'îon- 
ti’ibucion territorial en el próximo año de 
1858. Este cupo^ para cu£a_ilesi£nai-ion 
se han tenido presértte las dëclâracîôhes' 
de ri ¡ueza hechas ó .consentidas-por los 
pueblos, se halla arreglado á la suma de 
550.000 000, ,5eonsiderada como el pro
ducto d.d 14 por 100 de los rendimientos 
líquidos sobre los cuales pesa la enun da 
da contribución, y que ha sido la cantidad 
satisfecha en el año anterior y el actual

El Gobierno abriga el pleno y motivado 
convencimiento de que dista mucho ^de la 
exactitud semejante apreciación, y cree 
firmemente que si las declaraciones sobre 
que se funda fuesen la expresión genuina 
de los hechos, y no adolecieran de erro
res funestos á la vez páralos contribuyen
tes y para el Tesoro, resultaría que, sin 
mcnn.-cabar ni paralizar el movimiento y 
desarrollo de la riqueza aiírícola, ni exce
der el tipo del 14 por 100 actualm nte 
adoptado, lo.s prodiicto.s del impuesto ter
ritorial podrían recibir un notable aumen
to.

Pero el Gobierno se'cree en el deber de 
consignar aquí en términos esplicilos que 
la idea de dar mas latitud á los ingresos/ 
del Tesoro no es únicamente lo que moti- 
v > la presente comunicación, porifue difi- 
cilmente, sin el concurso de las Córtes, se 
decidir.» á imponer mayores sacriíicio.s á 
lo.s pueblos. Ño cree tampoco que sea n.e- 
ce.sario el pago del 14 por 100 para pro
ducir los 330 000.000 que figuran en el 
presujuiesio del presente -ño, y anb sbien 
profesa la opinion de que un tipo mas bajo 
dari t la misma si no mayor ''aútidad para 
el Tesoro. Es mas: si no le contuviera la 
gravísima considm-acion de. que toda par- 
siinmiiii es noca cuando puede correrse la 
contingencia de dej-r indotados los servi
cios públicos, no tilubearia en pedir á los 
R prcsentanb's del país en su reunion pró- 
’íima la fijación de un tipo inferior al de 
li por ÍOO que en el dia rige como límite 
á la exacción del impuesto d- que se trata.

Y aunque sea triste confesarlo, desgra
ciadamente por can -as de to los conocidas 
y por los obstáculos insuperables quejas 
Irecuentes perturbaciones públicas y cam
bios incesantes de sistema han opuesto á | 

la cabal ejecución y desenvolvimiento d‘ 
un plan bien combinado en t ) fas sué par
tes, los medios de averiguar hasta donde 
e.s posible eLverdadero estado de la rique
za inmueble y su masa ó tmreion imp.mi- 
ble, se hallan muy lejos entre nosotros del 
P' iTeccionamiento progresivo que han al
canzado y continúan diariamente adqui
riendo en países mas adelantados. De aquí 
la sensible desigualdad que se advierto y 
que no han podido corregir los perseve
rantes esfuerzos de la Administración, en
tre algunos cupos y cuotas de la.s provin
cias, pueblos y particulares; de aquí las 
qu.qas que embarazan el curso expedito 
de la acción fiscal, siembran la vacilación 

la g'.slion 
oe este tañ importante ramo de la fortuna 
pública, y causan perjuicios de no fácil 
reparación en los intereses colectivos y en 
los individuales.

A pesar de estas dificultades que el Mi
nistro que suscribe conoce y aprenda en to
do su valor, hay que convenir en que des
de el planteamiento del sistema tributa
rio hasta la fecha los trabajos, con mas ó 
menos cónstancra practicados, han ido acu 
mulando una abundante cantidad dédalos 
y noticias, que bien desentrañados y es
tudiados, pueden servir de base á cálcu'os 
que se aproximen un poco mas que los 
que hoy rigen á la realidad La.s mismas 
reclarnaci-mes de que se ha hecho mérito 
en medio de sirs inconvenientes han pro
vocado op.-raciones de investigación, con
frontaciones y debates que no siempre han 
sid 1 estériles, y de los cuales e.s posible 
todavía sacar un partido ventajoso si se 
procede con la sagacidad y método cor
respondientes.

Examine, pues, V. S. detenidamente la 
distribución de la cuota provincial hecha á 
los pueblo,s en el año corriente, y las va
riaciones fundadas que deban tener lugar 
en el del próximo; compare V. S. estos 
datos con las noticias estadísticas que po
sean esas Oficinas para conocer lo.? que, 
figurando el tipo máximo en los reparti
mientos, cuentan con mayor capacidad 
tributaria; estudie las difeieutes reclama
ciones que los pueblo i hayan presentado, 
las resoluciones que sobre “ellas hayan re
caído, y fácil le será á V. S. encontrar 1a 
diferencia entre el í4 por lüO de la ri
queza imponible y la que 8“ supone en ca
da localidad. La Real orden de 23 de Di
ciembre de 1846, que prohibía imooner 
mas oel 12 por 100 á los propietarios re
sidentes fuera de la provincia ó distrito, 
sirvió de base para regularizar gen 'raí
menle los repai timienlos y para llegar al 
result ido que hoy se obtiene, ái un recur
so tan incidental y limitado produjo estos 
efectos, ¿qué no deberá pro.neterse el Go
bierno, de. los trabajos practicados enton
ces, de la mayor inteligencia coa que en

la actualidad se ejecutan los nuevamente 
hechos, de la menor repugnancia de los 
contribuyentes á secundarlos, del notable 
incremento de la riqueza pública en ge
neral y de la mayor eficacia de los me
dios de que dispone la Administración? El 
Gobierno, por consiguiente, lime derecho 
á esperar que V. S. se hallaré en actitud 
de presentar á los pueblos, con suficiente 
conocimiento de causa, el importe apro
ximado del 14 por 100 de su respectiva 
capacida 1 tributaria y de la cuota que se
gún este tipo á cada uno corresponda, ha
ciendo desde luego la necesaria rebaja en 
las que de él excedan si se hallan d^bi- 
bamenle justificadas, y recaudando las 
contenidas dentro de esté Rmile. Si las dis
posiciones que V. S. adopte à esle fin fue
ra objeto de reclamaciones ó quejas, óiga
las y. S. en cuanto se dirijan contra la de
masía ó exceso en la imposición que ya 
tienen consentida los pueblos, pero ha
ciendo esta efectiva en los plazos marca
dos para (jue en ningún caso pueda el Te
soro público dejar de atender cumplida
mente sus obligaciones.

Practicada' con acierto estas operacio
nes, y provistos de los interesantes datos 
que ellas suministren, el Gobierno podrá 
proponer á las Cortes, y estas votar con 
segura conciencia, el sacrificio que las 
riquezas territorial y pecuaria deban ha
cer en las aras de las necesidades del pais.

Apartide estas consideraciones e.'pe- 
ciales y practicas existen otras de un ór- 
den mas elevado y general, aunque on por 
eso menos importants, de las cuales vie
ne claramente á deducirse, que sin tras
pasar el límite hoy dia establecido del 14 
pu' 100, los ingresos del Tesoro por el 
concepto de la contribución territorial de
ben tomar mayores proporciones La abo
lición del diezmo, abandonad.) gratuita
mente por el Estado; los mercados extran
jeros abiertos á los productos de nuestra 
agricultura; el creciente desarrollo de su 
exportación; las necesidades del mayor 
consumo que se hac-n sentir imperiosa
mente en iodas partes; el aumento de la po
blación; el vuelto lento pero seguro que 
se echa de ver en nuestra industrii, mer
ced, entre otras causas, al estimulo de la 
mod rada concurrencia que le ha procu.- 
rodo la refirma arancelaría; el mayor va
lor que ha tomado la propiedad territorial; 
la imponente masa de riqueza inmueble 
incorporada á la circulación general; la 
multiplicación de los Bancos y otras insti
tuciones de crédito; el imp dso qu,e han 
recibido las vias de comunicación, debil 
‘^i se compara con las legitimas exigencias 
del movimienio de la riqueza nacional, 
pero importante si se tiene en cuenta los 
escasos recursos de que el Esta lo ’ha po
dido dispp.ner con destino á tan vital ob
jeto;, L ..izsitacion, por punto general sa

ludable y fecun la, que se advierte en el 
seno de todas las clases sociales; el pro- 
greso y los adelantos de los países extra- 

í ños, que por la solidaridad Ide cada vez 
i mas íntima que une á lodos los pueblos, 

no puede menos de trascender favorable
mente al nuestro, y otra multitud de cau
sas, enfin, pertenecientes al orden intelec
tual y moral tan estrechamente enlazados 
con el orden económico, demuestran de 
una manera irrefragable que el guarismo 
en que hoy consiste el producto del im
puesto territorial representa una época 
bastante atrasada de nuestra agricultura, 
y no se ballade ningún modo en armonía 
con el estado actual de la riqueza inmue
ble del país.

Partiendo de los datos expresados, y te
niendo en cuenta las observaciones que 
preceden, el Gobierno se lisonjea de que 
los trabajos de V S. en la materia, aco
metidos con fé, proseguidos con perseve
rante empeña, y realizados con discreción 
y tino, darán resultados muy superiores 
en importancia y utilidad á los obtenidos 
hasta el dia; ocurrirán á la urgente nece
sidad que aqueja á la Administración de 
reparar las injusticias procedentes de la 
desigualdad entre ios cupos y cuotas re
partidos á las provincias, pueblos v parti
culares, y de quitar todo pr.-texto a recla
maciones exageradas y gratuitas, y pondrá 
al Gobierno en aptitud de ofrecer à los Re- 
presenlanles del pais un criterio tan segu
ro cuanto en este género de cuestiones 
pueda serlo, para apreciar debidamente el 
importe y trascendencia de los sacrificios 
que su voto ha de imponer á la riqueza 
agrícola. No vaya á creerse, sin’embargo, 
que el Gobierno abriga la esperanza de 
llegar á un conocimiento exacto y cabal de 
esta riqueza. Con los limitados recursos é 
imperfectos procedimientos de que dispo
ne, mal podría l s Jiij 'arse de conseguir un 
resultado que otros países no han obteni
do, y acaso desesperen de obtener, á cos
ta de inmensos sacrificios de ciencia, de 
tiempo y de dinero.

Como quiera que sea, el Gobierno con
sidera los 330.000,000 en que consiste el 
repartimiento circulado fpara el corriente 
año, como el producío mínimo de la con
tribución territorial, basada sobre el 14 
por 100 de la m.it ría imponible que ha 
de ingresar en el Tesoro público y por lo 
sabido cree inútil advertir á V. S. que 
cuando por parte de los contribuyentes la 
Administración encuentre resistencia ása- 
lisfacer la mayor cuota que pueda cabér- 
les, y se les imponga como importe del 
14 por 100 de los rendimientos líjnidos de 
su riqueza inmueble, se les exigirá desde 
luego una cuota igual á la que hayaa pa
gado, sin perjuicio de practicar la evalua
ción pericial en los términos, por los pro
cedimientos y bajo la responsabilidad es
tablecidos. Al mismo tiempo, y sobre este
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punto llamo muy particularmente la aten
ción de V. S., debe tener entendido, y 
hacérselo también saber á los conliibu- 
yenles, que, como medida de jusla ^‘ñm- 
pensacion, la canlida I que partiendo del 
enunciado tipo del 14 por nnñ 
caudada de mas sobre los 3o0.000,000 
procedentes de la contribución territorial, 
y consignados en el presupuesto del coi - 
rienle año será de abono, ó se remijaiá de 
los trimestres sucesivos, si las Górtes,¡en 
su elevado criterio, juzgasen oportuno im 
hacer modificación alguna por ahora en el 
contingente de los 550 000,000 con que 
la riqueza inmueble del país concurre à le
vantar las cargas del Estado.

Por lo demás, es necesario que, á par
te de los medios coercitivos con que la le
gislación é instrucciones del ramo han do
lado á las Autoridades] administrativas, se 
haga uso de la influencia moral, que no 
por ser mas lenta es menos eficaz y pro
duce resultados mas duraderos. Conviene 
por lo lanío que V. S. procure desterrar á 
lodo trance la arraigada preocupación que 
tiende á establecer una especie de oposi
ción lamentable entre los contribuyentes y 
el Tesoro. Conviene que V. S propague é 
inculque la idea de que los -sacrificios que 
el Estado exige á las fortunas particulares 
no tiene mas objeto que el de fomentar los 
intereses morales y materiales del pais, 
mantener el decoro y fuerza de la nación; 
afianzarlas instituciones, y abrir nuevos 
manantiales de riqueza pública. Lejos de 
existir ese pretendido ant agonismo entre । 
el patrimonio del Estado y el privado, se 
bailan ambos unidos por lazos estrechos é 
indisolubles, y su prosperidad y decaden
cia caminan á la par y de consuno. Sin 
presupuesto capaz de satisfacer las cargas 
públicas y de proveer con amplitud á las 
necesidades siempre crecientes de la ci vi 
lizacion, es imposible que el Gobierno pue
da desempeñar cumplidamente la allisima 
misión que le está confiada, y arrostrarla 
grave responsabilidad á que le expone su 
espinoso encargo.

Cuando las opiniones de los contribu
yentes lleguen á rectificarse en este senti- 
clo, desaparecerá el censurable sistema de 
ocultación y disimulo que ha prevalecido 
hasta hoy en la manifestación de la rique
za imponible; los cálculos de la Adminis
tración descansarán sobre bases seguras, 
y será verdaderamente proporcional el re
partimiento del impuesto de que se trata; 
y por último, llevando al presupuesto un 
ingreso cuantioso, sólido y de indisputable 
estabilidad y permanencia, se habrá dado 
un gran paso hácia la extinción del déficit, 
que, cuando es normal y constante, hace, 
tan poco honor á los pueblos como áa los 
Gobiernos; que abat*, el precio de sus va
lores, y poniendo al Tesoro en la dura pre
cision de recurrir incesantemente á la co
operación del crédito, impide que los ca
pitales se dirijan á explotar numerosos^ra- 
mos de la riqueza nacional, que languide
cen aguardando su acción vivificadora'^ y
fecundante.

En vista, pues, de las consideraciones 
que preceden, el Gobierno cree que V. S. 
se habrá penetrado del difícil y delicado 
encargo que se le confia por la presente 
comunicación. La fuente de uno de los in
gresos mas pingües del Tesoro, de una dq 
las contribuciones mas importantes, de 
uno de los elementos mas poderosos con 
que el Gobierno cuenta para llenar el des
cubierto que dejan todavia las rentas pú
blicas y hacer frente á gastos que son in
dispensables, si la nación española ha de 
seguir de cerca el movimiento progresivo 
de la civilización europe.i, depende acaso 
del mayor ó menor acierto con que V. S. 
interprete su'pensaraieoto y sepa realizarle 
en todas sus partes.

El deber de V. S. es tanto mas impe-
rioso y pstrecho en este punto cuanto que, 
dotado V. S. de la unidad de mando, y 
reuniendo en su persona facultades y atri
buciones, en otro tiempo divididas, puede 
marchar con mas expedición en.sus. pro
cedimientos y remover con mano firme y 
decidida los obstáculos que todas las re-
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formas, por beneficiosas que sean, encuen
tran siempre en el espíritu de estanca
miento y de rutina. Esta, que es la pri-- 
mera prueba formal y grave bajo el pun
to de vista rentístico á que se somete (des
de que sejha refundido en él la adminis
tración económica) el cargo que V S 
ejerce, decidirá si fué oportuna ó quizás 
prematura una medida que, aconsejada 
por las prescripciones de la ciencia, solo 
exigía el advenimiento de circunstancias á 
propósito para ser planteada, y pondrá al 
Gobierno en el caso de decidir con com
pleto acierto esta cuestión, si fuese nece- 
sariojyrconveniente.

Eli resúraen: averigüe V. S. el verda
dero importe de la propiedad territorial 
imponible; cobre V, S. bohuneote el 14 
por 100 líe sus productos líquidos en la 
forma y modo que prevengan las instruc
ciones; haga V. S. patente á lo.s pueb’os-.; 
el impórtenle este; donde.^hubiere jusla y 
fundada opinion, proceda V S á la;.eva
luación prevenida, pero haciendo ántC' in
gresar en el Tesoro el 14 por 100 de la 
riquezalque'Jiaf sido impuesta y gravada 
hasta eídia^ y por lo tocante á las ocul
taciones sea V. S inexorable con la ley 
y la instrucción en la mano. Ningún bien 
mayor puede V. S. dispen-ar á la provin
cia que¡adminislra que una justa repartir 
cion de sus impuestos Nada elevará tan
to Inconsideración de V. S., nadaaumen
tara su^prestigio como las mejoras que en 
esta parte consiga. Nada puede V. S. ha
cer que procure mas estabilid id, que dé 
mas solidezjal Gobierno de la Reina, que 
formar una buena administración; y no 
puedeper ibuenaj^admioistracion aquella 
que no sea jusla, proba é inteligente.

Esto quiere S. .M. la^Reina, y esto pre 
vengo á V. S. de su Real órderi.

Lo que se inserla en el Boletín o/icial 
pata que adquiera la debida publicidad. 
Logroño 29 de Diciembre de 1837.==>Fran- 
cisco Paez de la^Cadena.

tos de cual sea la cuantía de' los sacrifi 
cios que se les imponen y cuales los ob- 
getos á que se consagran, cubriéndose 
con el velo del misterio las operacio
nes económicas, haya lugar á la descon
fianza. se egercite la murmuración y has
ta se llegue á mirar como un acto (le vio- 
leneia,"el diï la esaccion de los tributos 
ordinarios. Pero cuando la ley tundamen 
tal de unjpais impooe á los que rigen sus 
destinos, la obligación de acreditar, por 
el método de los presupuestos y cuentas 
generales, el importe de lo percibido y la 
forma de su i«íversion; y 'cuando el pais 
misino, por boca de,sus representantes, 
al votar aquellos gastos, prohiga la idea, 
hace suyo el pensamiento y fes imprime 
el sello de su sanción, entonces ya el-in
terés privado'del contribuyente seidinti- 
tica y confunde con el interés colectivo 
del tesoro; y lejos de mirarse mútua- 
raenteicomo adversarios, debe el primero 
mostrarse respecto del segundo como su
auxiliar mas trauco y solicito.

Verdad es, que loa medios 
efecto la recaudación de los 
influyen poderosamente en la
cia ó adversión con que estos 
y satisfacen; y sobre este particular seré 
infatigable en recomendar y prescribir un
celo esquisito, ^aunque siempre acompa-

¡CIRCÜLAR.

La Realúirden circular de t8 del cor- 
•iente , espedida por el Ministerio de 
ïaeienda y que]anteriormente queda in
serta, ademas de prescribirme, las reglas 
u’áclicas á que debo aten erme para su 
?sacta aplicación, me recomienda el uso 
deja influencia moral que en todo ánimo 
recito y desapasionado egerce siempre la 
razon¡cuando se la I escucha sin preven
ciones y con el.buen deseo de adquirir el 
convencimiento de la verdad.

En obediencia de este superior' man
dato y con el objeto también de que mis 
débilesjcsfuerzos sean secunda los por las 
personas sensatas, cuyo sano criterio tie
ne el privilegio de rectificar los estravios 
de la opinion de las gentes dóciles y sen
cillas, me.dirijo hoy á los Alcaldes y A- 
yuntamientos de la provineia;Qeneargán- 
doles muy eíicaz n-^nte, que en el egerci- 
cio de su.s funciones legales, y en el cír
culo privado de sus relaciones intimas 
procuren con el mayor esmero desvane- l 
cer el envejecido y vulgar error, que á 
pesar de la cultura de la época, se abei-.r 
ga todavia en algunos contribuyentes, y 1 
queso funda en el falso principio de que 
su interés particular, se halla en oposi
ción con los intereses del Erario. |

No se requiere gran esfuerzo para’com- 
batir aquel error; porque tampoco se ne- l 
cesita de mas ausilio que el del buen sen- j 
tido para comprender, que no teniendo, | 
como no tienen, los ¡fondos que" se recau
dan por cuenta del Estado otra aplica-1 
cion que la legitima^ paternal-y benéfica 
de cubrir, por medio de una administra
ción celosa y ordenada, las atenciones 
del culto de nuestra Religion‘Santa, de 
la instrucción de nuestra juventud, del 
desarrollo de nuestra riqueza, de la pro
tección de nuestra propiedad, ;de la se
guridad de nuestras per.sonas, de la inte
gridad de nuestro territorio; y en una pa
labra, la de proveer à las multiplicadas 
urgencias, morales y materiales que de 

nado de aquellos’miramientos y ctmside- 
raciones que vigorizan la acción admi- 

continuo surge n en la sociedad¡y queZes nado de aquellos miramientos y coi siae- 
forzoso satisfacer si ha'de conservarse su raciones que vigoiizan la acción admi- 
onZ y armlmía cla>V?e^^ «istraU»» de quebranlaHa; puesto

brá de ser aun a los ojos de los mas preo
cupados, que entre eí contribuyente y el 
Tesoro ecsisten .lazos de union íntirna que 
no ‘pueden romperse ó aflojarse sin^ que 
aifuel quede en una tristeJiorfandad’y en 
un lamentable desamparo.

Compréndese muy bien, que] cuando ] 
las instituciones políticas de una nación, 
escusan á sus Poderes Supremos, el la
borioso cuidado de enterar á sus súbdi-

de llevar á 
impuestos, 
benevole»' 
se acogen

úup se hace sentir la persuasion en don- 
j de no se ve la dureza erigida en sistema. 
I Debe tenerse también muyen cuenta que 

la merma;ójebaja que sufre el contribu- 
vente en sus rentas, no es le que mas le 
preocupa ó afecta al pagar las contribu
ciones; porque ninguno ignora que la por
ción rebajada^no le perieneco; consagra
da como está á fines mas altes que el de 
la satisfacción dessus privados goces. Lo 
que sí le irrita y ecsacerva es, la falta 
ue equidad:eiClalreparticion, las distin
ciones inmerecidas; y las vejaciones in
motivadas; y por eso nunca estará bas
tantemente recomendada la imparciali
dad mas inflexible. Por último, es pre
ciso no ¡olvidar que el amor á la jus
ticia es un sentimiento intuitivo en nues
tros corazones; y por consecuencia, que 
lodo acto de autoridad que tienda á tor
cerla ó desvirtuarla] en .lomas mínimo, 
so sufre'con pena cuando perjudica y se 
recibe sin’aplauso cuando favorece. Por 
el contrarió cuando lodos sin distinción 
V sin privilegio, levantan las cargas en 
proporción á sus facultades, estas carg as 
se hacen livianas [como quiera que la 
equidad las suaviza, y .templa las fuer
zas que han depoporlarlas.^

Las Corporaciones municipales cami
nando pir el fácil sendero que traza esta 
doctrina cumplirán á la vez con dos cbli- 
gdciones igualmente sagradas: una, la de 
iirote^^er los legítimos intereses de susad— 
ministrados; y la otra, la de proporcionar 
al Tesoro los recursos con que cuenta pa
ra hacer frente á necesidades siempre 
crecientes, como que marchan á la abura 
V nivel de la civilización. Logroño 29 de 
'Diciembre .le.lWT.—Pi andsm Paez de
la Cadena.

Con el objeto de [cumplir^rconUo] prevenido 'por 1^ 
Real órdem dé' 18 dé Noviembre'úlliraó publiéáda éh'é^ 
Boletín oficial¡núm Ul^de 25 del mismo mes, se in
serta á continuación el estado que demuestra, l.° los 
mozos que fueron [sorteados en AbriT^del año¿úllimo 
para el reemplazo'del Ejército, según aparece de las 
actas que obran en este Gobierno: 2.° los deducidos 
por fallecidos y los incluidos indebidamente en dicho 
sorteo según el art. 7b*de la Ley;*y 3.® los1’que á ca
da pueblo le quedan para^sufrir elfcupo en el año pró- 
ximo|segun el que se designe à la Provincia; Tá'fin de 
que los Ayuntamientos ó particulares que tuvieren que 
hacer alguna redamación, la verifiquen en el preciso 
término de ocho dias Logroño 30 de Diciembre de 
1?87.—Francisco Poez de la Cadena.^^^^

REEMPLAZO PARA:EL:EJERC1TO
Estado de los mozos sorteados en Abril de 

iS^l,^ÿ]Ç^e-han de servir jlelbase para la 
quinta de 1858.

1 Inclui-1 
îÇ'’'nTTi7Dr 'ssí Mozos “dos in-ÿï’rULIiHJb. jg sortea- Fallecí- debida- 

dos. dos. menle.^Quedan

PARTIDO DE3ALFARO.
Alfaro......................... 62 2 » 60
Aldeanueva de/Ebro. . 15 9 » 15
Rincon’^deBSolo/l, . . « Jf. * 6 » » ' 6

PARTIDO DEURNEDO. c u

Arnedo. . , . . . ‘32
Anedillo y^Santa Eulalia

Somera. . . 8
Bergasa. . , . 6
Bergasillas....................... «
Carbonera. .... 3 » » 3
Corera,. . 10
Enciso y Aldeas. . . 11 )) » 11
Herce............................... 5
Munilla y Aldeas. . , 27
Ocon y Aldeas. . . . 27 1» » 27
Poyales y Aldeas. . . 10
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' Préjano............................
.Quel . . . • . .
Redal (el).......................
Robres y Aldeas. . .

5
7 
6
3

»
» 
»
»

» 
»
>
»

3
D
6
3

PARTIDO DE NAGERA,

Nágera, ....
Alesanco . . . •

11
10

» 
u

» 
n

11
10

S. í ulalia Bajera. . . « » » Aleson....................... 1 » » 1
Tudelilla.......................... 6 » » 6 Anguiano, . 17 )) » 17
Turrüncun....................... 3 1 » 2 Ar^nzana deAbajo. . 3
Villar (el de) Arnedo. . 5 Arenzana de Arriba. • Î 1 » u 1
Villarroya. . , • . 3 Azofra......................... 3
Zarzosa ............................ 1 ladarán. .... 6 » » 6

laños de Rio Tobia . 3 » » 5
PARTIDO DE CALAHORRA Jerceo . . . » • 8 » 1 7

Jezares. . . . • »
Calahorra........................ 36 » » 36 lobadilla .... » rr
Alcanadre....................... 8 Jrieba....................... 3 » » 0
Ausejo............................. 16 » » 16 Camprovin. . . . 7

13Aulol ............................. 16 D > 16 ^anales. . , . • • 15 » »
Pradejón . . . . . 7 Lanillas.......................

Cañas.......................
5
2

» 
»

»
1

5
1

PATIDO DE CERVERA DEL RIO ÂLHAMA, Cárdenas y Mahave .
Castroviejo. . , .

3
1

Cervera del Rio Alharaa. 43
Tói’dovin.. . . .
t-lnrnoillíi . * *

2
1 » » 1

Aguilar y Rincon de Oli- 
vedo..................  

Cornago y Valdeperrillo.
17
13

» 
»

»
»

17
15

11 vi 11* H1 o • • •
Hormilleja . . . . 
Huércanos. . . •
Ledesma ....

3
6
1

»
))
»

u
1
1

3
3 
»

Grábalos , . . . .
Inestrillas. ....

4 » » 4 Manjarrés ....
Mansilla.......................

1
3

» » 1

Igea............................ .....
Muro de Aguas y Ambas

15 » » 15 Matute........................
Pedroso.......................

3
8 » » 8

Aguas. . . . , . IT- » » 11 San Millan de la Cogolla
Navajun . . . . . 1 y Aldeas. . . • 19
Valdemadera. ... 6 Santa Coloma. . • 5 » » 5

j Rasillo*(el). . . .
Rabanera .
San Roman y Aldeas. 
Santa Maria de Cameros 
Soto y ^Treguajantes. 
Terroba. . , . . 
Torre de Cameros. . 
Torremuña y Larriba. 
Trevijano.....................  
Villanueva de Cameros 
Yilloslada. . . .

1

5
1
8
2
7
4
7
4

17

»

»

))

n

1

»

»

1

7

7

7

16

1560 6 16 1338

Número'deC los mozos sorteados en esta 
Provincia según,das actas ..... 

Idem deTos mozos ,sorteados ^que han^fa- 
llecido ..... .........................................

Idem de^-los^' comprendidos indebidamente 
en el sorteo y de los’ esceptuados según 
el art. 73,de la Ley vigente’de reempla

zos . ? . - X.............................
JVúmero total de mozos sorteados hechas 

las deduciones me previene el art 18 de 
dicha Ley . . g..................................

1360

\ 22

16

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
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PARTIDO DE HARO.

Haro............................
Abalos.......................
Angunciana y Oreoa. 
Brillas....................... 
Briones. .... 
Casa la Reina . . . 
Castañares de Rioja . 
Cellorigo...................  
Cihuri . . . - . 
Cuzcurrila- . .
Cuzcurrililla . . . 
Foncea y Arcefoncea.
Fonz’aleche y VillâSé^a?^ 
Galbarruli, . . .
Giinüeo  
Ocbanduri. . . .
Ollauri.......................  
Rivas ......................  
Rodezno .... 
Sajazarra .... 
San Asensio. . • . 
San Vicente de la Sonsier 

ra y Pecina. . .
Tirgo..................... 
Treviana . .
Villalva. ....
Zarralon. ...

34
6

■ 3
4

23
4
3
3
4

12
3
2

1
1 
3
7
»
2
3

12

17
4

10
3
2

»

»

B

»

»

)> 
»

»

»

PARTIDO DE LOGROÑO.

Logroño y Barrios. .
Agoncillo ....
Albelda ....
Alberite......................
Arrubal. . • . .
Cenicero.....................
Clavijo........................
Collado y Aldeas. .
Dároca: . . . .
Entrena......................

30
3
8
5

» 
»

»
1
»
1

s

»

»

»

))

»

»

»
1
1

6
2
4

24

3

12

2

1

7
»

12

3

3

4

19
5
6
3
6

10

» 6

»
1

»
»

6
9

Tobia............................
Torrecilla sobre Alesanco 
Tricio . . . ' . •
üruñuela  
Ventosa  
Ventrosa . . . ...... .
Villar (el de) Torre. . ’ 
Villarejo  
Villavelayo. . . .....,
Villaverde. . . • •
Viniegra de Abajo. . •
Viniegra de Arriba . •

»
»
3
4

11
5
1
1
3
2
2 
6

> 1) 4

9 » 5

» »

»

3

6

PARTIDO DE STO. DOMINGO DE LACALZADA
Santo Domingo. . . . 
Bañares. . . . . . 
Baños de Rioja. . . • 

■Cidamon y Negueruela . 
Corporales y Morales. . 
Cirueña y Ciriñuela . , 
Ezcaray y Aldeas. . . 
Grañon............................  
Hervías...........................  
Herramelluri y Velasco. 
Leiba......................
Manzanares y Gallinero 

deRioja. . . . .
Ojacastro y Aldeas. 
Paziiengos y Aldeas. . 
San Millan de Yécora. . 
San Torcuato  
Santurde  
Saoturdejo  
Tormantos. . . ' .
Valgañon y Angula. ,
Villalobar......................... 
Villarta Quinlana'y]Quin- 

lanar de Rioja. . .
Zorraquin. . . .

17 
4
1
3
2
2

30
O
3
3
7

3
11
7
1
1
6
6
8
2
»

O
1

«
» 
» 
»
»

» 
» 
»
1 
»

1
3
2
1

30

» » 3

» » 7

» 
1 
»
» 
» 
» 
»

» 
»
»

)) 

)) 

»

3
10

7
1
1
6
6
8

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

SEÑORA: Deseando vivamente V. M. 
asistir á la solemne apertura de las Cortes 
del Reino en los momentos en que la na
ción entera celebra alborozada el naci
miento del augusto Príncipe de Astúrias; 
y no consintiendo el estado de V. M. que 
sus deseos se cumplan dentro del plazo 
señalado en el Real decreto de 20 de Oc
tubre último, los Ministros que suscriben 
tienen la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Diciembre de 1837.«= 
SENORA.=A. L. tt. P. de V. M.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, y Mi
nistro de la Guerra, Francisco Armero.-^ 
El Ministro de Estado y Ultramar, Fran- 
cisco Martinez de la Rosa.—El Midislro 
de Gracia y Justicia, .loaquin José Casaus. 
—El Ministro de Hacienda, Alejandro Mon. 
—El Ministro de Marina, José María de 
Bustillo —El Ministro de la Gobernación, 
Manuel Bermudez de Castro.—El Ministro 
de Fomento, Pedro Salaverría.

Reales Decretos.

En vista de las consideraciones que Me 
ha expuesto el Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo único. Las Córtes del] Reino, 
convocatlas por mi Real decreto de 20jde 
Octubre último para el dia 30 del corrien
te mes, no se reunirán hasta el 10 de Ene
ro próximo.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.—Es
tá rubricado de la Real mano.—ELPresi- 
dente del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero.

PARTIDO DE TORRECILLA DE CAMEROS.

Hornos....................... 2 » » 2 Torrecilla de Cameros. 22
Jubera y Aldeas. . . 5 » > 3 Ajainil........................ 1 » »
Lagunilla y Ventas-blan - Aldeanueva de Cameros » » »

cas. . . ... 3 » » 3 Almarza y Rivabellosa. . 2 1 »
Lardero ..... 10 » 1 9 Cabezon de Cameros. 1
Leza de Rio Leza. . 3 » j» 3 Gallinero de Cameros. . 5
Murillo de Rio Leza . . 7 » » 7 Hornillos y Valdeosera . 3 » »
Medrano...........................• 3 » > 3 Ortigosa y Aldeas.. . . 14 » 1
Nalda é Islallana.. . . 17 Jalon ...... 2 » »
Navarrete......................... 18 » » 18 Laguna de Cameios. . 6
Ribaflecha .... 10 La Santa y Aldeas. . . »
Sojuela............................ 6 » 1 5 Luezas.............................. 1
Sorzano............................ 7 Lumbreras y Aldeas. . 11 > 1
So tés............................ 6 Montalvo de Cameros. . 6)

Torremontalvo y Somalo. » Muro de Cameros. . • 3
Viguera y Aldeas. . . 13 » » 13 Nestares..................... ..... 2 » 1
Villamediana . . , 8 Nieva y Monte Mediano. 8 » »
Zenzano y Villanueva de Pinilios............................. 4

San Prudencio. . 1 » » 1 Pradillo. ..... 3

1 
»
1

3
13

2

10

1
8

En vista de las razones que Me ha ex
puesto el Presidente del Consejo de Mi
ni.-tros y de acuerdo con el parecer del 
mismo Consejo, Vengo ^’en^decrelar lo si
guiente;

Artículo 1.* Se concede al Ministro de 
la Gobernación un crédito de 50.000 rs. 
como suplemento al capítulo 8.®, seccmn 
duodécima del presupuesto vigente del Es
tado, para cubrir las obligaciones del ma
terial de las Inspecciones de Vigilancia^y 
Guardia urbana de esta corte.

Art. 2,° El Gobierno dará cuenta á 
las Córles de esta disposición.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete. 
==Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Fran
cisco Armero y Peñaranda.
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MINISTERIO DE L \ GUERRA.

ÎSùmçro 2. - Circulares.

Excmo. Sr. La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado nian lar que las comandancias de 
las cajas de quintos sean servidas en lo 
sucesivo por los Comandantes de los bata
llones provinciales, y por sus Ayudantes 
las Ayudantías de las mismas, podiendo 
en defecto de estos reemplazarlos en la 
caja para desempeñar sus funciones un su
balterno del batallón.

De Real orden lo digo tá V. E. para su 
inteligencia. Dios guarde á V. E, muchos 
añoí. Madrid 17de Diciembre de 1837.— 
=Arraero.—Sr. Capitan general de..,.

Excmo. Sr.: La Reina fQ. D. G.) se ha 
dignado resolver quo para la provision de 
las pla/as de Fiscal y Secretario de causas 
de las Capitanías generales se observe lo 
prescrito en la Real orden de 7 de Octu
bre de 1834; en inteligencia de que para 
casos urgentes é indispensables en que ha
ya precision de nombrar Fiscales y Se
cretarios para causas especiales, es la vo
luntad deS. M. que elija V. E. á los Je
fes y Oficiales de provinciales, y eu su 
defecto á los que sirven en regimiento.

De Real orden lo digo á Vi E. para su 
inteligencia, y con objeto de que en 1 
de Enero próximo sean baj¿i en las nómi
nas de comisiones activas, asi los que ex
cedan del número prefijado en la citada 
Real orden, como los do causas especia
les, debiendo V. E. dar cuenta á este Mi
nisterio y conocimiento al ¿Director gene
ral de Administración militar do los indi
viduos (jue deban continuar en el desem
peño de dichos cometidos y de los que ce
sen por efecto de la presente Real dispo - 
sicion. Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de 1857.—Ar
mero. —Sr. Capilan general de... .

Excmo. Sr.: Deseando la Reina (Q. D. 
G.J armonizar la necesaria economía con 
el interes y bien del servicio, se ha dig
nado resolver (^uede reducido á 1res el 
número de las Comandancias militares de 
cantón en Madrid y Barcelona, suprimién
dose estos destinos en Málaga y Zaragoza

Se ha servido asimismo disponer S. iM 
queden suprimidas todas las Comandan
cias militares de ¡la Península, y que los 
Jefes y Capitanes de los batallones de 
provinciales sean Comandantes militares 
en sus re.<peclivas demarcaciones.

Es, finalmente, la voluntad de S. M. 
que se exceptúen de esta disposición las 
Comandancias militares de los distritos de 
Cataluña, Navarra, provincias Vasconga
das y territorio del .Maestrazgo é isla de 
la Gomera, respecto á las cuales los Ca
pitanes generales propondrán á la mayor 
brevedad posible el reemplazo de todas 
aquellas que sin perjuicio del servicio 
puedan sujetarse á la regla general dicta
da para tos demas distritos militares.

De Real órden lo digo á V. E. p.ira su 
cumplimiento; en inteligencia que los ex
cedentes por efecto de esta disposición de
berán quedar de reemplazo desde 1.° de 
Enero próximo en el punto que elijan. 
Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 17 de Diciembre 'de 1837.—Arme
ro.—Sr. Capitan general de.....

Excmo. Sr.; Cou objeto de que el pre
supuesto acordado para el ejercicio de 
1838 pueda bastar á cubrir todas sus 
obligaciones, la Reina(Q. D. G J ha te
nido á bien disponer, entre otras cosas:

l .° Que solo tenga dos Ayudantes de 
Campo el Ministro de la Guerra.

2 .° Que los Capitanes generales de 
Ejército tengan uno cuando no desempe
ñen cargo.

5,“ Que respecto á los Ayudantes de 
Campo de los Capitanes generales de dis
trito y Gobernadores militares, se siga ob-

4
servando lo prevenido'en el Real decreto 
de 1de Marzo de 1818.

4 .° Que cesen desde 1.° de Enero pró
ximo lodos los demas Jefes y Oficiales que 
bajo el concepto de Ayudantes de Campo 
y el de á las inmediatas órdenes esien 
afectos á cualesquiera otras Autoridades, 
conservando solamente los Capitane.s ge
nerales de Castilla la Nueva y Cataluña, 
ademas de sus dos Ayudantes de Campo, 
los (los Jefes ú Oficiales á sus órdenes que 
les detalla la Real órden de 19 de Di
ciembre de 1832

3 .° Que para esta clase de comisiones 
se elijan precisamente en lo sucesivo Je
fes ú Oficiales qu j se hallen de reem
plazo.

Finalmente, S. M. se ha dignado re
solver que los Jefes y Oficiales que cesan 
en consecuencia de las disposiciones ante
riores, queden de reemplazo en el punto 
qne elijan, y que los Directores de las 
armas procedan á darles colocación en 
cuerpo, con arreglo á lo prescrito por tér
mino general sobre vi particular.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Diciembre de 1837 —Armero.—Sr. 
Director general de Administración mili
tar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

A fin de que tenga puntual ejecución el 
Real decreto de amnistía de 7 del corrien
te, la Reina (Q. D. G ) se ha servido dis
poner:

l .° Que se sobresea sin costas, desde 
luego, en las causas sobre delitos políti
cos que se hallen pendientes en los Tribu
nales del fuero ordinario, declarando com
prendidos en la amnistía á los procesa
dos.

2 Que en las'causas fenecidas se ha
ga también desde luego la declaración y 
aplicación de amnistía á los penados; en
tendiéndose de oficio las costas que no es
tuviesen satisfechas.

5 .° Que la providencia en que los 
Tribunales inferiores apliquen el Real de
creto de amnistía sea consultada con la 
Audiencia respectiva.

Y 4.’ Que los Regentes remitan en 
tiempó oportuno al Ministerio de mi cargo 
una lista expresiva de los sujetos á quie
nes se haya declarado comprendidos en la 
amnistía.

De Real órden lo digo á V. S. para co
nocimiento de esa Audiencia de los Jue
ces de primera instancia de su territorio y 
demas efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S, muchos'años Madrid 16 de 
Diciembre de 1857.—Casaus.—Sr. Re
gente de la Audien-oia de......

lie dado cuenta á la Reina (Q. D G.) 
de una exposición del Procurador general 
de las Escuelas pias en solicitud de qne 
se declare vigente y en toda su fuerza la 
Real órden de 11 de Marzo de 1831, que 
hizo extensiva á dicho benéfico instituto la 
gracia de litigar como pobre concedida á 
los establecimientos de Beneficencia, y 
que en algún Juzgado ha sido tenida como 
derogada por la nueva ley de Enjuicia
miento civil.

Considerando que el art. 180 de la ci
tada ley, así como los siguientes dictados 
para su ejecución, se circunscriben à los 
casos y personas particulares, según se 
infiere de su literal contexto; no siendo 
aplicnbles á aquellos establecimientos ó 
personas morale; que tienen leg 1 men te 
declarada la pobr. za por las circunslau- 
cias y fin de su piadoso instituto, como 
sucede con los hospitales, casa.s de Bene
ficencia y las Escuelas pias conladas en 
e.sta clase jior la Real órden de 11 de Mar
zo de 1831.

Oido el Supremo Tribunal de Justicia, 
y de conformidad con lo propuesto por la 
Sala de gobierno del mismo, se ha servido 
S. M. resolver que el beneficio de litigar

como pobres concedido por disposiciones 
generales á los edados establecimiento'» 
subsisten en lodo su vigor y no se hulla de 
modo alguno en contradicción con lo que 
previene la ley de- Enjuiciamiento civil en 
el título de las def nsas por pobre

De Real órden le digo á V.. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V... muchos años. Madrid 21 de 
Diciembre do 1857..=:Casaus.==Sr. Re
gente de la Audiencia de___

xMlNISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á D. Pedro Du
ro, en representación de la empresa meta
lúrgica (le hierro de Langreo, para que, 
sin perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, aproveche 
las aguas del rio Caudin como motor de 
una fábrica de beneficiar hierro que inten
ta construir en el término de Pradon de la 
Felguera, Concejo de Langreo, provincia 
tie Oviedo, debiendo verificarse fas obras 
con arreglo á los planos aproba los y bajo 
la inspección del Ingeniero de la provincia

De Real órden lo digo á V. L para su 
conocimiento v efectos correspondienbs. 
Dios guarde á V, L muchos años. Madrid 6 
de Diciembre de 1837. —Sa.Iave.rria —Sr. 
Director general de Obras públicas.

D. Reniifpo Iñigo de Angulo, Juez de 
primera ins/aecia de la villa de Miranda 
de Ebro g su par (ido.

xA los Sres. Jueces de primera instan
cia, Alcaides constitucionales, Comandan- 

I les de los deslacam(>nlos de la Guardia 
J civil, y demas Autoridades de los pueblos 
I de la provincia de Logroño, á quiénes sa

ludo atentamente, tengo el honor de par
ticipar: que en una de las últimas noches, 
ha sido robada la Iglesia de Valverde, ig
norándose hasta ahora por quien, la caja 
viril, que contenia las formas consagrailas, 
lo cual es de plata, plana por abajo y oba
lada por la parte superior, de altura como 
cuatro pulgadas inclusa la cruz, y de va
lor como de doce duros; en cuya vista, 
en nombre de la Reina Nuestra Señora 
(Q- D. G.) ('xorlo y requiero á V.V. S.S. 
y de mi parle les ruego, que con el celo 
que les caracteriza y distingue, p actiquen 
las oportunas diligencias, á fin de conse
guir el hallazgo de dicha caja viril, y la 
captura de los presuntos autores.lie tal de 
lito; poniendo una y otros á mi disposi
ción, caso de ser habidos, y quedando yo, 
al tanto en ¡guales ó parecidos casos. Da
do en M ¡rancla de Ebro á vein te. y uno de 
Diciembre de mil ochoclimlos cincuenta y 
siete.—Remigio Iñigo ce Angulo.—Por su 
mandado, Donato Martinez.

KEAIEDIO
CONTRA EL SANGUIÑÜELO.

Enterada la Comisión permanente de 
una comunicación dirigida á la Presiden
cia que tengo el honor de desempeñar por 
el Licenciado en Farmacia D. Fernando 
Sepúlveda y Lucio, sobre descubrimienló 
de un remedio para curar el sanguiñuelo 
en las reses lanares, la misma se ha ser 
vido resolver en sesión celebrada en 28 
de Octubre que se ensaye con las precau- 
cioues debidas para convencers e de su efi
cacia. autorizándome para hacer los gas - 
los necesarios para ello. En su virtud de 
acuerdo con tal dictámen y deseoso de 
contribuir, como Presidente de la Aso
ciación general de Ganaderos, á propor
cionar á la ganadería lanar un ausilio con

tra la terrible enfermedad llamada S'at 
guiñuelo, en el caso de ser cierto lo es 
puesto por el dicho Sr. Licenciado, hed( 
terminado lo .Mguienle:

1 .® Que luego que un ganadero nol 
en su ganado síntomas de aquella enferma 
medad lo habise á esta Presidencia. È

2 .® Que el Licenciado D. Fernanda 
Sepúlbeda, pase, á costa de la asocia c¡o| 
general de ganaderos, al lugar en qii| 
exista el rebaño invadido para ensayar sí 
especifico |

3 .« Que desde que se encargue de ll 
curación den á esta Presidencia un parí 
él, y otro el ganadero por separado a mi 
bos espiesivosde los efectos que produzi 
ca el medicamento de las reses enfermas.

4 .® Si fuese posibles convendría lí 
asistencia del beterinario del pueblo al gá 
nado imbadido, simultanear con la del Li| 
cenciado Sepúlbedá. j¡

Probada que sea la eficacia contra ef 
Sanguiñuelo del remedio á que esta cir
cular se refiere, esta Presidencia dicfaii 
de acuerdo con la Comisión permanente] 
ó si necesario fuere, con arreglo á lo qui 
resuelvan las Juntas generales, las medí} 
das oportunas para premiar el mérito con
traído por el inventor del remedio, y par¿ 
que este pueda aplicarse por todos los pro-' 
pielarios de reses atacadas de aquella mor 
líf(-ra enfermedad.

Y á fin de que puedan hacerse los in
dicados ensay« s, los Señores Visitadores y 
Síndicos de ganadería, dispondrán lo ne
cesario á fin de que llegue esta circular á 
noticia de los ganaderos, por si algunc 
que tenga que lamentar en su ganado la 
liar la invasion del Sanguiñ iClo, gusta qut^ 
sea objeto de los esperimeñlos (le cura
ción de qne va hablado Madrid 11 de Di
ciembre de 1837.—El Marqués de Perales.

Lo que cop ado de la original remitid^ 
por S. Ë. el Presidente, se hace púbdcii 
para que llegue á noticia de los Síndicos-, 
de ganadería, y demas ganaderos en esta 
provincia, para que en el caso lie imba- 
dirse sus ganados de la enfermedad de SatK 
guiñuelo ó mal de bazo que es la misma, 
puedan dirijirse como queda dicho á la' 
referida Presidencia, cuya asoladnra en-; 
fermedad tenida hasta ahora por ¡ncurable| 
es digna de hacer uso de remedios que? 
aplaquen su furor. Albelda 24 de Diciem-j 
bre de 1837.—El Visitador principal^' 
Agustin Gomez. ?

ANUNCIOS.
Autorizado competentemente este A; 

vunlamienlo para la corla y venta en pú-í 
blico remate 40 havas en el monte de es
ta jurisdicción, lilulado Monte Mayor, he 
dispuesto celebrar dicho remate el dia 50 
de E ero, á las diez de la mañana en si£ 
Sala capitular, advirthmdo que las 40 ha
yas se dividirán en 1res lotes, uno oe 14. 
otro de 13 y otro de 11, para que last 
personas que quieran interesarse poedait 
haceilocon mas facilidad. El pliego tl« 
jíondieiones se hala de manifiesto en 1« 
Secretaria del Ayuntamiento. Laguna 28j 
de Diciembre de 1837.—El Presidente,j 
Isidoro la Cámara.—Isidoro Saenz Srio, I 

!

MANUAL DE AGRICULTURA Y CARTI- 
LL.\ AGRARIA.

En ISaro librería de D. Juan Sevilla, 
sita en la plaza Mayor núm. 18, se halla 
un gran depósito de dichos Manuales y Car
tillas del Excmo. Sr. D. Alejan iro Olivan, 
donde se espenden como siempre al precia 
señalado por el autor sin aumento ninguno, 
por vendersen por cuenta y Comisión del 
mismo Sr. Olivan

En la misma librería encontrarán los 
maestros cuantos libros y eiiseres necesi
ten para sus escuelas, á precios sumamen
te arreglados.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.
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cierto lo es; 
iciado, hed(

[anadero nol 
¡ella enferme

de los Reales decretos. Reales órdenes y Cir-
Lsse ulares in sertasdencia.

a asocia cionf 
lugar en qi

n los Boletines oficiales
•a ensayar s

ñcargue de l| 
cia un parlt 
¡parado ainf 
que produzl 

'S enfermas.¡ Circular del Gobierno de provincia in-
mvendria li seriando el parle oficial lelegi álico recibí-

del mes de Diciembre de; 1 857
servicio de conducción de la corresponden
cia pública de Sevilla á Huelva sin las

pueblo al «aido el dia 2 del aclual por el que aparece foimalidades de subasta Bolelin n " 146.
1 I . ?.[ n M 1^ „ .. A _._i n..' Tínni Av>Jnn rolalivn ó pnnl ¡íinfiPS

Otra en que también se. encarga la in
dagación de los criinoîtfnvÇTîu^^n^^
clie jigl-H'ífér' aclual robaron los vasas

Real orden relativa á las canlidadi^q^T^f ¿a'^'ados de h ígl siadJ pueblo de Vida-' 
oí» .nMiuitn-ttámT-MJk—rse cousígnan en la caja general de" depo-j rizo, Provincia ile Burgos; y caso de s ir

icia contra et delación de las personas que asistieron I silos para las subastas de los boletines ofi-
•; á Palacio al tiempo del alumbramiento de i cíales Boletín núm 146.

S. M., y ceremonial ob-ervado con moli- .' Otra que contiene una lista de los .^úb-

on la del LilqueS. M. la Reina y Au.uslo Príncipe j

jue esla cir
ncia diclaiá 
permanente 
glü á lo qik 
s, las medh 

1 mérito con- 
ledio, y par» 
o dos los pro-; 
aquella mor-

vo de tan feliz suceso. Bolelin núm. 144. f ditos españoles fallecidos en Francia, que 
Circular del mismo Gobierno de Pro- • se publi' a con el fin de que los parientes

habidos, se remitan á disposición del juz- 
I gado de dicha Ciudad que los re dama. 
I Bolelin núm. 148

vincia encargando la averiguación del pa
radero de Santiago Merino, joven de 13 
aQ((S de edad, que ha desaparecido de la 
casa de misericordia de esta Capital. Bo
lelin núm 144. , ,

Reales decretos de nombramientos para 
erse los in- varios destinos dependientes del Ministerio 

de la Gobernación. Bolelin núm. 144.Visdadores t
ndrán lo ne- órden declarando que los Regentes 
la circular a interinos de las Audiencias tienen las mis- 
lorsi alguní mas facultades que los propietarios para el 
u ganado la- nombramiento de los subalternos. Bol tin 
'o, gusta qu(i núm. 144.

Otra sobre la provision de las vacantes)s (le cura-^
id 11 de Di fíe Subteniente en los Ejércitos de. Ultra- 
sde Perales.'mar. Boletín núm. 144.
lal remilidt Convenio celebrado entre S. M. la Reina 
lace púbdclde España y S M. el Rey de Cerdeña, pa
los bíndico^fa I asegurar la recíproca extradición de 

eros en esta dnalhechores en los dos Estados. Boletín 
o de imba- núm. 144.
ídaddeSa«-r Circular debGobierno do-provincia en 
; la misma,i la que se insertan los partes telegráficos 
i dicho á k comunicados por el Excmo. Sr. Ministro 
ioladora en-, de la Gobernación, haciendo saber que 
or incurable,i b, M. la Reina y S. A. el Príncipe de As- 
Bmedios que lúrias siguen sin la menor novedad. Bole- 
de Diciem-í núm. 143.

r principali Ada literal del nacimiento de S. A. R. 
I el Sermo. Príncipe de Aslúrias Boletín 
I núm. 145.
I Real órden mandando escribir las Rea- 
i les cartas de costumbre á todos los Prela-
I dos de la Monarquía, participándoles el 
I feliz alumbramiento de S. M. con el fin 

ote este ál concurran á tributar á Dios las 
uonin on nd 1 rciididas gracíus por este beneficio.

Otra encargando la adquisición de la‘ Mnvnr h'i encarganuo la aoquisicion ue la
te el dia 50^ titulada Veladas del Obrero, que ha

dado à luz D Narciso Gav y Beva, Doctor 
, , ^1 , • 1 I ' ÍT • ' • I I Ile'ias'ioSUniversidad de 

, uno (¡e 14,1 Barcelona. Boletín núm. 143.
Circular del Gobierno de Provincia en)ara que laC „ , , . ,- •

nneduD encarga la captura de francisco
I Mailinúv nnliirnl ,Iú niiharri on .X _trse

El pliego df 
lifieslo en la 

Laguna 28 
Presidente, 

Saenz Srio.

Matlinez Greña, natural de Ulibarri en A-

. Y CARTl

iian Sevilla, 
18, se halla 
males y Car
n iro Olivan,

lava, y su remisión al Juzgado de Miran
da de Ebro. Bolelin núm. 143.

Otra en que también se encarga la ave
riguación del paradero de León Zahonero, 
vecino de Aldea Vieja, Provincia de Avi
la, remitiéndolo á su pueblo para unirse 
con su familia. Bolelin núm. 143.

Circular del Gobierno de Provincia in
sertando el paite telegráfico del Excmo. 
Sr. Ministro déla Gobernación, en que se 
sirve comunicar que á las cuatro de la 
tarde de este dia, i-iele de Diciembre, ha 
sido bautizado el Príncipe de Aslúrias, y

are al precio S. A. como S. M. la Reina con-
■ ■^Z\TrrkzI<-kz-l 1* I y.* I Ï ....... ...... 4 A ZZ?

nlo ninguno, 
Comisión del

tiuúan sin novedad Bolelin núm. 146.

;onlr,irán los 
«eres necesi-

Real decreto por el que S. M. se ha ser
vido nombrar à D. Mariano Peralta, Ma
gistrado de la Audiencia de Albacete. Bo
lelin núm. 146,

Otro autorizando al Excmo. íSr. Minis-s sumamen-| L-------- ----------...............-
H iro de la Gobernación para contratar el

ó interesados puedan reclamar lis respec- ' 
livas partidas de defunción. Bolelin núme- 
ro 146.

Otra encargando que en el mas corlo 
término posible se procure construir ce- 
menierios en un sitio cercado, fuera de 
población, enaipi líos pueblos que aun no 
los tienen. Bol tin núm. 146.

Otra declarando que las Reales Audien
cias de la Pen nsula no tienen derecho à 
honores militares, pues que la Real órden 
de 18 de Ago.-lo último solo comprende á 
las situadas en la.s posesiones de Ultramar 
Boletín núm 146

Otra por la (píe se autoriza á D Casi
miro G nizalez Cosío, vecino de Renedo 
la provincia d * Snumnd r para verificar 
los estudios de un ca nin । que partiendo 
de Torrelavega por <1 Valle de Tabué ni- 
g.i termine en Reinosa Bol tin núm 146.

Reales decretos uno admit endo á D. Fi- 
■del Aeaoit lii- l■T-^^wtt^r^rTpttr^f?^4îTCÚ(^ de la 
Presidencia de Sa’a en la Audiencia de 
Oviedo, y otro nombrando pa a dich.i pre
sidencia á 1) Wenceslao Díaz .Krgüel.es 
Magistrado de la de Albacete. Bolelin nú
mero 147.

Real órden por la (pie S. M se ha ser
vido negar al luez dep'imera instancia de 
Villanueva de la Serena la autorización que 
solicitaba para procesar á varios indi bi
duos del Ayunl ¡mienlod-1 pueblo deMa- 
gacelo. Bo clin núoi 147

Otra autorizando á i) Basilio Falcon 
para que, sin pe juici » de ¡o.s derech as de 
propiedad, pu •da aprovechar las aguas 
del rio Guadaniajud c -mo molor de un 
mo ino harinero que intenta construir en 
el término de Vi Jaiba del Bey, Provincia 
de Cuenca Bolelin núm. 147

Oirá co icedieiido i¿ual autorización en 
lo.s mismos términos á 1) Antonio García, 
respecto de otro molino en jurisdicción de 
Monlesa, provincia de Val-ncia, lomando 
las aguas de 11 acequia de Les .Moles Bo
lelin núm 147. «

Giren ar del Gobierno de Provincia in
sertando el estado que manifiesta el pre
cio medio, que han t nido en lo' principa
les mercados de 'a misma, en los últimos 
quince dias del mes de Noviembre, los 
frutos y artículos de primera necesidad 
que en el se espresan Bo’etin núm. 147.

Otra de la Adm ni.slra don principal se
ñalando la hora de las doce á la una del 
quin e del con ienle. parala segunda su
basta del arriendo de io.s derech >s de con
sumo de los pueblos que en la misma se 
espresan. Bolelin núm. 147

Circular del Gobierno de Provincia en
cargando la averiguación del paradero y 
captura de seis lio.i bres armados y mon
tados. que en la noche del 50 de Noviem
bre último robaron en la casa de Pedro 
Calonge, ve< ino de Tard Jos en la Pro
vincia de Soria, el dinero y efectos que en 
la misma se espresan. Boletín n.'’ 148.

Varios parles oficia'es comunicando que 
la Reina Nuestra Señora y el Augusto Prin- i 
cipe de Aslúrias siguen sin la menor no- ’ 
vedad en su inleresaule salud. Bolelin 
núm. 148,

Real decreto concediendo amplia y ge
neral amnistía á to(l)slos que se hallen 
procesa los por delitos políti os aun cuan
do estuvieren' ausentes de España Bolelin 
núm, li8

Reía ion del ceremonial observado en 
elbautimno de S A. R el Serrao Sr. 
Príncipe (le Aslúrias. Bolelin'-núm. 148. 
. Rea. decreto por el que Su M. la B^ina 
Nuestra Señm*a se ha servido conceder á 
los pena.dos y encausados un in iiillo con 
la» rebajHS-de tiempo que en el mismo se 
espresan. Bol lia núm. 148.

Otro concedienilo varios ascensos á las 
diferentes clases del Ejército y dninas ar
mas que en el mismo se contienen. Bule 
tin núm 148.

Real orden disponiendo que sean pues
tos «ti libertad ios d'4enidos por medida.s 
«ubernalivas mi la forma que también en 
la misma se espresa Boletín núm 148.

Circular de la Contaduría de Hacienda 
pública encargando á los individuos de 
las clases pasivas^que residan en » sla Ca
pital en presentación en I s diez prim<^ros 
dias del mes de Enero y Julio de cada ano 
para las revistas periódicas, y á los (¡ue 
residan en fis deoiás pueblos que lo ve 
rifiqueii su.s interesados, priivislos de los 
documentos que en la misma se relacio
nan Bolelin núm. 148.

Circular del Gobierno de p.mvincia en 
que se inseMa la Real órden mandando 
abrir para el dia 15 de Eneio próximo, en 
la carret. ra general de .Madrid á Francia 
por Soria y Logroño, los portazgos de 
Lardero y las Goteras. Bolelin núm 1 i9.

Otra relativa á los compra lo es de Bie
nes .nacionales que no han satisfecho los 
plazos vencidos Bo'etin núm. 149.

Real decreto autorizando á S. M. el Rey' 
Nuestro Sr. para que egerza las funciones 
de Gran Maestre dji la Real y di4mguida 
órden de Carlos 111. Bolelin núm. 149.

Circular de la Administración principal 
di Hacienda pública en que se inserta la 
orden de la Dirección general de Enanca
das dictando varias disposiciones con mo
tivo del repeso y recuento de los efectos 
estancados que ha de verificarse el dia 
último de este mes de Diciembre. Bolelin 
núm. 149.

Otra del Gobierno de provincia en que 
también se inserta h Real órden díspo 
hiendo que, en atención al escaso número 
de electores de la sección del pueolo de 
Soto, se reunan los pur-blos que la compo
nen á la de Torrecilla de Cameros. Bo e- 
lin núm 130.

Olí a en que para dar curapliraienlo á 
la Real órden anterior, se declaran ulti
madas las lisla.s electorales para Diputados 
a Corles por esta provincia remiliéndolas 
á los Sres Alcaldes con el fin de que las 1

expongan al público para su conocimien-

Otra insertando
cual se dispon-í sacar a pública subasta la 
cónducciou del corr-m diario de esta ciu
dad á Pamplona, cuyo acto deberá tener 
lugar el (lia 8 del próximo Enero. Boletín 
núm. lot).

Real órden negando la autorización al 
.Juez de primera instancia de Caspe para 
procesar al Alcalde que fué de Fabara, 
por ser a.>uuto administrativo. Boletín nú
mero 150.

Real órilen mandando que los Gober
nadores de provincias procedan’á instruir 
los expedieute.s de minas, para lu cual ob
servarán las reglas que á continuación de 
la misma se insertan. Bolelin núm. 131.

Otra por la que S M. se ha servido 
aprobar el reglamento inserto á continua
ción de la misma acerca de las funciones 
que .deben ejercer los Gobernadores de 
pruvincia y Delegados especiales sobre las 
comjiañias mercanLles Bolelin núm. 131.

Reales decretos de nombramientos, tras
laciones y cesantías de varios Jueces de 
primera instan da y Promotores íbcales. 
Boletín núm. 131.

Real orden res( Iviendo ser innecesaria 
la autoriza ion qiH pide el Juez de pri
mera instancia dé Valverde del Camino 
para procesar al .Alcalde de Calañas. 
leliu num. loi.

Circular del Gobierno de provincia’en 
que se inserta el repartimiento entre los 
pueblo.-» de la misma de la cont- ibucion de 
inmuebles, cultivo y ga, aderia correspon
diente al año de 1838. Bolelin núm. 152.

Real orden señalando el lugar que de
ben ocupar los t.onsejeros de provincia en 
las fun dones oficiales. Bolelin núm. 132.

(Jira concediendo á Ics periodistas de 
Madrid para que puedan’iemitir á las pro
vincias egemjilares de sus periódicos con 
la cu >rla plana en blanco para que se lle
nen de anuncios de interes local, bajo la 
condición de observar las reglas que en la 
misma R al órden se prescriben. Bolelin 
núm. 132.

i ircular del Gobierno de provincia in
sertando la Real órden por la que se seña
la el doming I 10 de i-'nero próximo para 
el llamamiento y declaración de soldados, 
procvdenies del sorteo verificado en 13 de 
Nuviembee con destino a las Milicias pro
vinciales, á cuyo efecto se inserta Umbien 
el repartimiento del cupo que ha corres
pondido á cada una de las provincias. Su- 
pleuienlQ al núm. 132.

Circular del Gobierno de Provincia por 
la que se hace saber que el limo. Sr. 0- 
bispo de esta Diócesis ha puesto á dispo
sición del Sr. Gobernador 10,000 rs. para 
distribuirlos entre los Establecimientos 
provinciales de B neficencia de esta Capi
tal. Bolelin núm. 133.

Otra encargando muy particularmente 
á los Sres. Alcaldes procedan á la averi- 
guací n de los pro ¡uclos agrícolas y me
dios de transporte de cada localidad, para 
poder llenar las preguntas del inlerroga- 
lorio, c rcula lo p'or la comisión permanen
te de estadística, eu la forma que en el 
mismo se espresa. Bolelin núm. 133.

Otra en que se inserta una Real órden 
de fecha 11 de Diciemb e relativa á (a 
correspondencia de oficio de las Autorida-

RülZ.
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des o corporaciones a quienes esta conce
dida la franquicia oficial. Boletín n.” 153

Otra en que también se inserta una co
municación del Excmo. Sr Presidente de 
la junta directiva de la’ exposicion de Â- 
gricultura, espresando ?!os efectos qne se 
han entregado all SrJ; GobernadorJdela 
Provincia de .Madrid con destino á tos es
tablecimientos de beneficencia, proceden 
tes de donaciones] de algunos expositores 
y de otros que no' los han reclamado, á 
pesar del plazo’yjpróroga]conced¡dos. Bo
letín núm. 154.

Real decreto concediendo ^amnistia'ge- 
neral á lodos los procesados y p'enados 
por delitos de conspiraciones ó invasiones 
de eslrar.jeros en las Provincias de Ultra
mar. Boletín núm 154.

Otro en'que sejhace estensivo’álos reos 
sentenciados ó con cansa¿Rfím^íente en los 

el i 111 lid lo con- 
cedido á los deja Península. Bolelin_nú- 
mero 154.

Reales órdenes por las que S. M. se ha 
servido trasladar â varios S-es. Oficiales á 
diferentes Regimientos Boletín núm.'J54

Otra disponiendo se establezcan 1res 
nuevas divisiones de ferro-carriles en Va
lladolid, Miranda] j Zaragoza que com
prenderán las líneas que en |la misma se 
espresan. Boletín núm. 154.

Real decreto’por el que S. M. se ha 
servido conceder varios ascensos, gracias 
y distinciones á los Sres. G-f s y Oficiales 
de la Real Armada é individuos de trepa, 
en la forma que en el mismo]se espresan. 
Boletín núm. 155.

Real orden confirmando la negativa al 
Juez de primera instancia de Cifuentes pa
ra procesará varios individuos que fueron 
del Ayuntamiento de Huetos. Boletin^nú- 
mero 153.

Otra respecto de las redamaciones que 
pueden hacer los aforados de guerra para

I excusarse de servir cargos municipales. 
B letin núm. 155.

Otra autorizando á D. Migmd Sanchez 
de la Campa para que ¡pu*"da verificar his 
estudios de un ferro-carril, cruzando las 
Provincias de Toledo y Cáceres, que ter
mine en jla^Fronlera de Poi lugal. Boletín 
núm. 153

Circular del Gobierno de Provincia en 
que se^inserta una Real Orden manifes
tando el estado en que se halla la opera
ción estadística de la riqueza pública y 
tanto por ciento c<>n que hade contribuir
se en el añod ■ 1858. Boletín nú nero 136

Otra que¿conliene el estado dejos-mo
zos sorteados, fallecidos, é incluidos in- 

I debidamente en el sorteo célebrado en A- 
bril de este año, que ha de se vir de ba
se p.^raíla quinta de 1838. BoletínJiúme-

Real decreto’ prorrogando la' eSB^QC^^ 
cion de Cortes hasta el uia diez de Eneró 
próximo Boletín núm. 156.

Otro concediendo al Excmo Sr. Minis
tro de la Gobernación un crédito de 50,000 
rs. para cubrir las obligaciones del mate
ri J de las Inspecciones de vigilan.Ja y 
Guardia urbana. Boletín núm. 156.

Real órden mandando que las coman
dancias de las cajas de quintos sean ser
vidas en lo sucesivo por los Comandantes 
de los Bat dlones provinciales Bolctin nú
mero 156

Otra que trata sobre la provision de fis 
cal y secretarios de causas de la.s Capi
tanías ¡;eneral(‘S B.deiin número 156.

Olia disponiendo «educir el número de 
las comandancias militares de cantón Bo
letín número 156.

Otra suprimiéndose todas las Coman
dancias militares de la Peninsula, y que 
los Gefes y Capitanes de los Batallones 
Provinciales sean Comandantes militares 

À en sus respectivas demarcaciones. Boletín

número 156. ;
Otra dictando varias disposiciones pa

ra la mejor y mas puntual .egecucion - del 
Real decreto de amnistía del 7 del cor
riente. Balelin núm 136.

Otra declarando que los establecimien
tos de las Escuelas Pías comprendidos en 
el beneficio de litigar como pobres, con
cedidos á los demás de beneficencia. Bole
tín número 156

Otra por la que se autoriza à D Pedro ' 
Duro para q le, sin perj- icio (h los dere
chos de propiedad, aproveche las aguas 
del rio Caudin como motor de una fábrica 
beneficiar hierro. Boletio número 156.

PARTE NO OFICIAL

AXINC1OS.___
No puede caber duda alguna, que un 

artesano por acreditado que sea debe in
teresarse en cumplir exactamente con el 
deber que le impone su obligación á favor 
de sus parroquianos á fin de atraer otros 
que aun no lo sean y de aumentarlos cada 
vez mas, por medio de buenos servicios 
que cada cual sabe apreciar.

Por lo lanío el que abajo firma siendo 
uno de lo.s que desean no solo conservar 
aeree da clientela que le favorecen tanto 
en esta Provincia como fuera de ella sino 
que aun se propone de aumentarla por me 
dilo de un buen surtido de quincalla fina.

Desde 1 ® de Enero de 1858 se tras
lada à la calle de Mercaderes núm. H 
cerca de Cuatro cantones. Los precios se
rán fijos: navajas de afeitar y lancetas á 
real cada una de vaciar. Ofrece al público 
su establecimiento Baciador de toda clase

de herramienta.—-Domingo Rodriguez.

CANO SASTRE.

Portales número ál,
En este establecimiento se acal 

de recibir nn complelo| surtido i 
géneros de la próxima estación, 1( 
cuales pueden competir en calida 

i y buen gusto con los hasta ahora ci 
! nocidos, pues proceden de las mt 

jores fábricas nacionales y estrange 
ras. Los parroquianos, que tant 
protección dispensan á esta casa 
encontrarán en ella pilós lisos y la 

-buiílQS^^iitúJiüS. ferrrr-ijes_ 
chinchillas de diferentes clases 
precios para gabanes y raglanes 
si como cortes de pantalon y d 
chalecos, desde los precios mas mó 
dicos hasta lo.s mas^altos.

También hay surtido de paños 
satenes negros de la fábrica de Se 
dáua, para trages de etiqueta.

LOGROÑO: IMPRENTA RüIZ.
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